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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000338 – SERVICIO DE ASESORAMIENTO PARA LA 
GESTIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA DE METRO DE MADRID. 

 
Consulta 1: 
 
Hemos descargado de su web los siguientes documentos: 

• Pliego de Condiciones Particulares. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas. 

• Anexo PPT Suministro de Energía 2020-2021. 
 
En ninguno de estos documentos hemos encontrado información referente al número de 
suministros que tienen contratados por tarifa eléctrica, ¿sería posible contar con esta 
información? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que a pesar de no considerarse esta información 
relevante para la presentación de la oferta, a continuación, les proporcionamos a modo 
informativo los siguientes datos. 
  
Lote 1: Lote de alta tensión con 4 puntos de suministro o CUPS, con potencias contratadas 
superiores a 450 kW, niveles de tensión mayores o iguales a 36 kV e inferiores a 72,5 kV. y 6 
periodos tarifarios→ Tarifa 6.2. 
 
Lote 2: Lote de alta tensión con 22 puntos de suministro o CUPS: 

• 18 de ellos con tensión inferior a 30 kV y seis periodos tarifarios→ Tarifa 6.1A. (>450kW)  

• 4 de ellos con tensión inferior a 36 kV y tres periodos tarifarios → Tarifa 3.1A. (≤450kW)            
 
Lote 3: Lote de alta tensión con 10 puntos de suministros o CUPS y con potencias contratadas 
superiores a 450 kW y con tensión inferior a 30 kV y seis periodos tarifarios→ Tarifa 6.1A. 
 
Lote 4:  Lote de alta tensión con 20 puntos de suministro o CUPS: 

• 17 de ellos con tensión inferior a 30 kV y seis periodos tarifarios→ Tarifa 6.1A. (>450kW) 

• 3 de ellos con tensión inferior a 36 kV y tres periodos tarifarios → Tarifa 3.1A. (≤450kW) 
 
Lote 5: ENERGIA VYM → Lote de baja tensión con aproximadamente 314 puntos de suministro 
o CUPS: 

• Para potencias contratadas ≤ a 10 kW → Tarifa 2.0 (50 CUPS): 
o 25 CUPS con Tarifa 2.0 A: sin discriminación horarios solo P1 a cualquier hora. 
o 25 CUPS con Tarifa 2.0 DHA: 2 periodos de energía distinguiendo Invierno y 

verano. 

• Para potencias contratadas >10 kW pero ≤ a 15 kW → Tarifa 2.1 (35 CUPS) 
o 7 CUPS con Tarifa 2.1 A: sin discriminación horarios solo P1 a cualquier hora. 
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o 28 CUPS con Tarifa 2.1 DHA: 2 periodos de energía distinguiendo invierno y 
verano. 

• Para potencias contratadas >15 kW → Tarifa 3.0 (229 CUPS) 
o 229 CUPS con Tarifa 3.0 A: sin discriminación horarios solo P1 a cualquier hora. 

 
 
 

En Madrid, a 13 de noviembre de 2020. 
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